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LUNES, 1 DE OCTUBRE DE 2012 - BOC NÚM. 190

  

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2012-12987   Orden ECD/104/2012, de 24 de septiembre, por la que se modifi ca la 
Orden ECD/61/2012, de 4 de junio, por la que se establecen las bases  
reguladoras y se convocan subvenciones para entidades privadas sin 
ánimo de lucro para el desarrollo de los módulos obligatorios de los 
Programas de Cualifi cación Profesional Inicial, en las modalidades de 
Taller Profesional y Taller Específi co en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

   La Orden ECD/61/2012, de 4 de junio (BOC nº 114, de 13 de junio), tiene por objeto 
conceder, mediante el procedimiento ordinario y en régimen de concurrencia competitiva, 
subvenciones a las entidades sin ánimo de lucro, en el ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, para colaborar en la impartición de los módulos obligatorios 
de los Programas de Cualifi cación Profesional Inicial en la modalidad de Taller Profesional y 
Taller Específi co en la Comunidad Autónoma de Cantabria. La fi nalidad de esta convocatoria 
es potenciar la oferta formativa de los Programas de Cualifi cación Profesional Inicial dirigida a 
los jóvenes con mayor riesgo de exclusión social y laboral, para mejorar sus posibilidades de 
incorporación a la vida activa o proseguir su formación. Con el fi n de adecuar el plazo previsto 
para el inicio de las acciones formativas subvencionadas al desarrollo de la resolución del pro-
cedimiento, 

 DISPONGO 

 Artículo único. La modifi cación de la Orden ECD/61/2012, de 4 de junio, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para entidades privadas sin ánimo 
de lucro para el desarrollo de los módulos obligatorios de los Programas de Cualifi cación Pro-
fesional Inicial, en las modalidades de Taller Profesional y Taller Específi co en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de la siguiente forma: 

 El punto 1 del artículo 9, Obligaciones de las entidades benefi ciarias de las subvenciones, 
queda redactado de la siguiente forma: 

 1. Las acciones formativas objeto de esta subvención comenzarán en las fechas que la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte establezca en el calendario escolar de cada curso, en 
todo caso no más tarde del 22 de octubre de 2012. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera. Desarrollo normativo 

 Se autoriza al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en 
esta Orden. 

 Segunda. Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 24 de septiembre de 2012. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 
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